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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r p s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
icrvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
cíón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
E X C E f T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en.la In tervención provincial 
(Palacio provincial): .particulares 45 pesetas 
al añó , 25. al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas .ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
dé 1.a instancia y anuncios de todas clases', 
,0,75, pesetas la línea; «Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyesj ó rdenes .y anuncios que 

hayan dé insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nado^ de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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Delegación Provincial de León 

C I R C U L A R NUMERO 118 

rnas para la industrialización de 
carnes y venta de despojos 

Como con t inuac ión a las Circu
lares de esta Delegación númepos 
12 y 115 que dan normas para el 

^"astecimiento de carines y en v i r 
tud de lo dispuesto en ellas, tengo 
P0 r conveniente disponer lo si
guiente: 

Art . 1.° Los precios de venta al 
públ ico en esla provincia de los des
pojos comestibles de ganado vacuno 
mayor y menor flurante los meses 
de invierno y Verano serán los si
guientes: 

Meses de invierno que compren
den desde 1.° de Octubre a 30 de Ju
nio: 

Asadura (de todo), 6,00 ptas. k i l o 
Higado, 8,00 ídem ídem. 
Corazón, 7,00 idem idem. . 

;.. P u l m ó n , 4,004dem idem. 
Carne de despojo, 3,00 ídem idem. 
Lengua, 8,00 idem idem. 
Sesos, 5,00 idem unidad. 
Callos, 5,50 idem ki lo . 
Patas, 5,50 idem idem, 
San^p, 3,00 ideni idem. 
Desp.erdicio de huso, 0,10 id . idem. 
Meses de verano que comprenden 

desde í.0 de Julio a 30 de Septiembre. 
Asadura (de todo), 4,50 ptas. k i lo . 
Higado, 6,00 idem idem. 
Corazón, 5,25 idem idem. 
P u l m ó n , 3;00 idem idem. 
Carne de despojo, 3,00 idem idem. 
Lengua, 6,00 idem idem. 
Sesos, 3,75 idem unidad. 
Callos, 4,20 ideir k i lo . 
Patas, 4,20 idem idem. 
Sangre, 2,25 idem idem. 
Desperdicio de hueso, 0,10 id . idem 
Los arbitrios municipales se rán a 

cargo del públ ico . 
Art . 2.° En los eslajarlecimientos 

para venta de despojos será obliga
toria la fijación en el sitio ¡ D i v i s i 
ble del correspondiente cartel de 
precios, según modelo (Anexos nú-

merojS 1 5̂  2), firmadoá por el Alcal
de Delegado Local de Abastecimien
tos y visado por el Excmo; Sr, Go
bernador c iv i l Delegado provincial , 

Art . , 3.° La va lorac ión fijada en 
matadero de 0,S0 y 0,25 pesetas k i l o 
cañal para los despojos indús l r i a les 
vacuno mayor y menor, respectiva-
.mente, que establece la Circular nú 
mero 112, está representada por los 
productos y precios m á x i m o s que a 
con t i nuac ión se,indican, 

VACUNO MAYOR 
Sebo de m o n d o n g u e r í a , 2,25 pese

tas k i lo . . ., 
Tripas rosca!, 2,25 ídem ídem. ' 

' Cordil la o tripa de buey, 21,00 id , 
unidad. • 

Pezuñas , 0,80 ídem k i lo . 
: . Astas, 5,0é ídem ki lo . 
. Colas, 0,40 ídem unidad. 

Molleja (g lándula t ímus) , 

VACUNO MENOR 
Sebo de mondonguer í a , 2,25 pese

tas k i lo . 
1 Tripas roscal, 2,25 ídem ídem. 

Cordil la o tripa, 14,00 id . unidad. 
Pezuñas , 0,80 idem k i lo . 
Astas. < 

- Colas, 0,40 ídem unidad. 
Molleja, (g lándula t í m u s ) , 0,75 

idem ídem, 
Los precios de-los productos obte

nidos por, la indus t r ia l izac ión de Iqs 
despojos anteriormente citados se
rán filados por los Organismos com
petentes. • 

Art ículo 4.° Queda subsistente la-



tarifa de precios para los cueros de 
ganada vacano mayor y menor es
tablecida por el Ministerio de Indus
tria y Comercio y que son los si 
guientes: 

Cueros hasta 8 kilos de peso, 3,00 
pesetas k i lo fresco. 

Cueros de 8 y medio a 18 kilos, 2,50 
idem idem. 

Cueros de 18 a 30 kilos, 2,07 idem 
idem. 

Cueros de 30 a 40 kilos, 1,70 idem 
idem. 

Cueros de 40 y medio kilos en ade
lante, 1,65 idem idem. 

Art ículo 5o. Aprobado por Orden 
del Ministerio de Agri tul tura fecha 
4 del corriente .Bo/eím Oficial nu
mero 5 los precios para la venta en 
fábrica de los productos insdustr ial i ' 
zados del cerdo esta Comisar ía auto
riza incrementar dichos precios para 
obtener el de venta al públ ico , Unica 
y exclusivamente las partidas si
guientes: 

a) Margen comercial del 7 por 
100 para almacenistas sobre el valor 
de los productos en fábrica. 

b) Margen comercial para deta
llistas que se fija en el 15 por 100 del 
valor de los productos en el a l m a c é n 
mayorista. 

c) Gastos de transporte desde fá
brica a centro de consumo, que en 
n i n g ú n caso p o d r á n exceder a los 
fijados en la tarifas ferroviarias de 
uso corriente en p e q u e ñ a y gran 
velocidad. 

d) Arbitr ios e impuestos munic i 
pales oficialmente establecidos en 
cada localidad, 

e) E l valor de los envases fijados 
en la ya citada Orden del Ministerio I 
de Agricultura, solamente en aque- ¡ 
líos casos en que la venta no se efec- 1 
túe peso bruto por neto 

oportuna orden de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes sin cuyo requisito no permi
t i rán los fabricantes la salida de di
chos productos de sus almacenes. 

Art ículo 10. La c i rcu lac ión del 
tocino y manteca en pella y fundida 
prec isará a d e m á s de la orden de la 
Comisar ía General antes indicada 
la correspondiente guía sanitaria y 
de c i rculac ión con arreglo al modelo 
n ú m e r o 3. 

Artículo 11. Los días 15 y 30 de 
cada mes p resen ta rán los fabricantes 
las declaraciones juradas por t r i 
plicado de existencias de tocino y 
manteca a los Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos o a los 
Delegados provinciales, según esté 
situada la industria en pueblo o ca
pital de provincia cqnforme a mo
delo (Anexo n ú m e r o 3).» 

Los Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos s e 11 a r á n un 
ejemplar que será entregado al inte
resado, cursando los otros dos res
tantes a la Delegación Provincial dé 
Abastecimientos y Transportes, para 
ser remitidos uno de ellos a la Comi
saría General. 

Art ículo 12. Con el fin de que no 
se destine el tocino y manteca a 
otras atenciones que las fijadas en 
el articulado de esta Orden, y al 
objeto de que pueda contarse con 
las mayores cantidades posibles para 
las necesidades que por la Comisa
ría General se señalen, queda termi
nantemente prohibida la prepara
ción de tocino en cualquiera de sus 
variedades comerciales que no sé̂ a 
la salazón. N 

Art ículo 13. Asimismo y a los 
efectos antes indicados, los fabrican
tes chacineros debe rán dejar a dis
posic ión de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, por 

Comisaría de Investigación ¥ Vigilancia 

Artículo 6.° Los .fabricantes que^ cada res de Cerda que industrialicen 
m ohlieados a I fivar tanto Ins h - l i ^? \ ' i •. dan obligados a llevar tanto los l i 

bros registro de ganado en los que 
cons ignarán el n ú m e r o de reses o 
canales de cerda que entren en fá
brica para i n d u s t r i a l i z a c i ó n , cuan
to los libros de p roducc ión , en los 
que sen ta rán el n ú m e r o de kilos de 
tocino y manteca que corresponda 
a cada res con arreglo al cupo seña--
lado en el ar t ículo . 

Art ículo 7.° Todos los productos 
industrializados con la sola excep
ción del tocino y manteca p o d r á n 
movilizarse libremente, exiguiéndo-
se ú n i c a m e n t e que las expediciones 
vayan a c o m p a ñ a d a s de la corres
pondiente guia sanitaria. 

Art ículo 8.° E l tocino y manteca 
en pella y fundida que se obtenga 
como sobrante de la p roduc ión de 
jamones y paletillas y de la indus
t r ia l izac ión de embutidos q u e d a r á 
a disposición de.la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes. 

Ar t ículo 9.° Para la movi l ización 
de los productos indicados en el ar
ticulo anterior, s e r á necesario la 

sea cualquiera el peso c^nal que 
arroje, las cantidades m í n i m a s que 
a con t inuac ión se indican de los 
productos que se señalen . 

Tocino, 20 kilogramos por cada 
res de cerda que inductrial icen. 

Manteca, 4 idem idem Idem. 
Art ículo 14. Se autoriza en toda 

E s p a ñ a la fabricación de embutidos 
con mezcla de vacuno en la propor
ción m á x i m a de un 15 por 100 de 
esta ú l t ima clase de carne. 

Art ículo 15. Los Alcaldes, Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes y demás Autoridades 
de la provincia vigi larán por el ex
acto cumpliento de lo dispuesto en 
la presente circular. , 

Art ículo 16. Quedan- derogadas 
cuantas disposiciones emanadas de 
la Comisar ía -General, que se opon
gan al cumplimiento de lo dispuesto 
en esta circular. 

Leóp , 28 de Enero de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 

Relación de licencias de caza expedi
das por el Gobierno civil de esta pro
vincia durante el mes de Diciembre 
de 19W. 

(Continuación) 
Daniel Garrido Revilla, de Valver-

de Enrique. 
Segismundo F e r n á n d e z Becerra, 

dé La Bañeza. 
Agüist ín de la Fuente S imón, de 

Roperuelos. 
Manuel Vivas Vallinas, de La Ba

ñeza. 
Francisco Turrado Claro, de Cas: 

t roca lbón . 
Eloy Robles Elosúa , de León. 
Salustiado F e r n á n d e z Valladares, 

de Cistierna. * 
Mariano Pérez F e r n á n d e z , de As-

torga. 
Bernardino Pereira Oviedo, de 

Voces. 
Emi l io Palacio Mart ínez, de Vil lar 

de Ciervos. 
Santiago Diez Fe rnández , de Adra

dos de Ordás . 
Marcelino Carro García, de Prado-

pey. / , . v... • : V - l B 
Avelino Carrera Voces, de Val de 

San R o m á n . 
Heliodoro Pastrana Castellanos, de 

León. , 
Alejo Casas Garfella, de La Nora. 
Pablo Prieto Lozano.de Matallana. 
Pedro Pérez de la. Fuente, Riego 

de la Vega. 
Pedro Porto González, de Naredo. 
Faustino Mart ínez Rico, de Vil la-

franca del Bierzo. 
Leoncio Mart ínez F e r n á n d e z , de 

Villadepalos. 
Valeriano Sastre Franco, de Man-

silla del P á r a m o , 
Fortunato Sánchez García, de Vi -

llafalé. 
Rogelio Santos Rubio,' de Vil la-

nueva de Jamuz. 
Andrés Martínez García, de Cam-

pazas. 
Siró González Fe rnández , de Pa

jares de los Oteros. 
Aqui l ino Morán F e r n á n d e z , de 

tébanez. 
Julio Rueda Mencía, de Calzadilla 

de Ids Hermanillos. 
Pedro Rodríguez Gómez, de Co' 

lumbianos. 
Juan Santalla Juan, de Saucedo. 
Jesús Beyero F e r n á n d e z , de Ocejo 

de la Peña . 
Domingo Rubio Requejo, de Cas-

trocontrigo. 
Julio González González, de Va

lencia de Don Juan. 
Evaristo González Gonzáléz, de 

Folledo. 
Eulogio García García, de Villa-

b l ino . 
José Luis Gago Crespo, de Joarilla 

de las Matas, 
Julio Jabares Calderón, de Bena' 

mariel. 



Lorenzo Gallego Gaitero, de Cam-

Francisco L i xa.no Mencía , de Gra-
ñeras. - -

Justino Llórente Orliz, de Valen
cia de Don Juan. 

Antonio Marl ínez Diez, de Valde-
samario. 

Eutiquio García S a n t a m a r í a , de 
Villacelama. 

Pascasio García P á r a m o , de V i l l a -
fer. 

Samuel García Gutiérrez, de Pa-
radaseca. 

L u i s F e r n á n d e z Rodríguez, de 
Torre. 

Florencio Frey Ferreiro, de Cas-
tropodame. 

Leoncio Ferreras García, de San 
Justo de la Vega. 

Ramón F e r n á n d e z Fe rnández , de 
San Andrés de Montejos. 

Leandro Durán tez Pérez, de Rio-
sequillo. 

Angel de Dios López, de Reliegos. 
Jesús Diez González, de Valencia 

de Don Juan. 
Maximino Arias Alejandro, d e 

.Borrenes. 
Salvador Tahoces F e r n á n d e z , de 

Los Sarrios de Salas, 
Esteban García Martínez, de Lán-

cara de Luna. 
Constantino Rodr íguez Prieto, de 

idem. 
Amable Osorio Alvarez, de Giru-

jales. 
. Manuel de Dios de Dios, deRiello. 

Ulpiano Pérez Merino, de ídem. 
Orencio Pérez Merino, de idem, 
Ramón Rodríguez F e r n á n d e z , de 

Abelgas. 
Virgil io Huerga Borrego, de Vi l l a -

mandos, 
"Paulino Quintana Sandoval, de 

Calzadilla de los Hermanillos. 
Ubaldo Ferrer Menéndez, de Go-

pedal. 
Manuel Aller Llórente , de Palan-

quinos. 
Teodoro Blanco Pablos, de Calza

dilla de los Hermañi l los . 
Alejo Berciano Gago, de Tabuyo 

del Monte. , 
Bernardo V a l l e j o Nicolás, de 

Quintana de Rueda. 
Lamberto P a r d o Sacr is tán, de 

León. 
Crescencio de la Varga Zapico, de 

Quintana de Rueda. 
Juan Francisco Urdía les Sánchez , 

ue Villacidayo. 
Anastasio Blanco Casado, de Ma-

tadeón de los Oteros. 
, Manuel Colado Rodríguez, de Rie
sgo. 

Sergio Campo García, de Campo 
deVillavidel. 
, Manuel Gómez Morán , de Arbor-
uuena. 

Cecilio Rubio Rubio, de Castro-
contrigo. 
, Marcelino Rodríguez Rodríguez, 

u e A i o l a e o . 

P a b l ó F e r n á n d e z González, de 
Pontedo 

Pedro González del Arbol , de Vi -
lecha. 

Cayetano Yugueros Soto, de V i l l * -
hibiera. 

Francisco Carrera Fe rnández , de 
San Mart ín . 

Simplicio de Avila Lozano, de V i -
J la rauñío . ' 

Florencio Argüello Otero, de V i 
llar de Golfer. 

Modesto Viejo Torices, de Repre
sa del Condado. 

R a m ó n Rodríguez Ibáñez , de Ma-
tallana. , 

Emi l io Barrera Pastrana, de Ma
tanza. 

Miguel Benavides Guerra, de V i 
lloría de Orbigo. 

Faustino Calvo Torbado, de San 
Pedro de las Dueñas , 

Santos Argüello F e r n á n d e z , de V i 
l lar de Golfer. 

Basiano del Amo P a c h ó n , de Gor-
daliza del Pino. 

Máximo A 1 á e z Llamazares, de 
Santo venia. 

Geu Alonso F e r n á n d e z , de Valen
cia de Don Juan. 

Melchor Alonso Pérez, de Ribas 
de la Valdueza. 

Crescencio . Herreras Santos, de 
Valverde Enrique. 

Jacinto Cubr ía Castro, de La A l 
dea de la Valdoncina. 

Daniel Mencía Bar to lomé, de Gra-
ñeras . 

Saturnino Alfonso Aballa, de Fa-
bero. 

Hermenegildo Aparicio Diez, de 
Torneros de Jamuz. 

Maximino Abad Pérez, de Calzada. 
Demetrio Alvarez Zapico, de A m -

basaguas, 
Pr imi t ivo AldánZa F e r n á n d e z , de 

Destriana. 
Elpidio Alvarez García, de Cuevas 

del Sil. 
Victoriano Alvarez Martínez, de 

Valle de Mansiila. 
Marcelino Alonso Nistal, de So

peña . 
Francisco Carrera Prieto, de San 

Mart ín del Agostedo. 
Pedro Diez Valladares, de Las 

Bodas. 
Manuel Díaz Alvarez, de Ciruja-

Ies. 
. Manuel Febra Asenjo, de Cacabe-
los. 

J o a q u í n Mures Quintana, dé Val 
de San R o m á n , 

Angel Mates Aguilar, de Trobajo 
del Camino, 

José Nicolás Pellitero, de Fresno 
de la Virgen.-

Casto Pacho Pacho, de Valdavida. 
Elias Prieto García, de Castella

nos, 
Eleuterio Pascual; Ponga, de Vi l la -

braz. 
Rogelio de Paz Alvarez, de Mata-

rrosa del Sil. 

(Se cont inuará) 

Mmtttislracidii mmltijal 
Ayuntamiento de 

Matallana * • 
Confeccionadas las listas de edifi

cios y solares de este t é rmino , para 
el a ñ o de 1941, se hallan expuestas 
al públ ico en esta Secretar ía , por el 
plazo de ocho días hábi les , durante 
cuyo plazo p o d r á n presentar los con
tribuyentes las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Matallana, a 27 de Enero de 1941.— 
El Alcalde, I . Ba r rón . . . 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Formadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del «presupuesto ordinario 
para el a ñ o de 1941,quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría mun ic i 
pal, por espacio de quince días , con 
el fin de oír reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal, a 27 de Enero 
de 1941, — E l Alcalde, Gerás imo 
Blanco. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Formados el p a d r ó n munic ipal de 
habitantes y la lista de urbana de 
este Ayuntamiento, para el actual 
ejercicio de 1941, se hallan de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía m u 
nicipal , por el plazo de quince y 
ocho días, respectivamente, a fin de 
oír reclamaciones. 

E l Burgo Ranero, a 28 de Enero 
de Í941.—-El Alcalde, Felipe An tón , 

Ayuntamiento de 
Riaño 

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Corporac ión de m i 
presidencia, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden del Ministe
r io de la Gobernac ión de 30 de Oc
tubre de 1939. m á s la Ley de 25 de 
Agosto del mismo año y el a r t í cu 
lo 30 del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento de 23 de Agosto 
de 1924, se anuncia, para su provi 
sión interina, la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, pagadas por 
meses vencidos, y 500 pesetas por la 
Secretar ía de la Junta para Gastos 
Carcelarios y de la Admin i s t r ac ión 
de Justicia. 

Dicha plaza se proveerá por con
curso, y los solicitantes deberán jus
tificar pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios. 

Para tomar parte en el indicado 
concurso, es imprescindible reunir 
las condiciones siguientes: ser espa
ñol , no padecer defecto físico o en-
fermedad que le imposibili te para el 
ejercicio del cargo; carecer de ante
cedentes penales, haber observado 
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buena conducl, y su indudable ad
hesión al Movimiento Nacional e 
ideas representadas por él. 

Todo lo cuál justif icará con los 
consiguientes certificados q u e lo 
acrediten, tanto de la Alcaldía de su 
residencia como de F. E T. v de las 
J. O. N.-S. 

Serán méri tos preferentes el ser 
Caballero Mutilado de Guerra por la 
Patria; poseer la Cruz de San Fer
nando o Medalla Mil i tar ; haber sido 
Oficiales Provisionales o de Comple
mento; ser excombat ién tes que ten
gan o r e ú n a n las condiciones para 
obtener lá Medalla de C a m p a ñ a ; ser 
excautivo por la Causa Nacional, que 
haya luchado con las armas por 
la misma, o hayan sufrido pris ión en 
cárceles o campos rojos, acreditan
do su adhes ión al Movimiento y su 
lealtad al mismo desde6su in ic iac ión 
y én el cautiverio u otras personas 
dependietes de las v íc t imas naciona
les de la Guerra y de los asesinados 
por los rojos; y cuantos mér i tos de
seen presentar los solicitantes. 

Las instancias^ serán presentadas 
en la Alcaldía y por t é rmino de quin
ce días, a contar desde el en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia. 

Riaño , 20 de Enero de 1941.-El 
Alcalde, D. Pab ló y Mateos. 

guíente a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo. 
, Ponferrada, 19 de Enero de 1941.— 
E l Alcalde, Bonifacio M.a Al'varez. 

i • ' , • ' 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Habiendo sido confeccionadas las 
listas de urbana para el año de 1941, 
se exponen al públ ico por t é r m i n o 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 29 de Enero 
d é 1941.-El Alcalde, Manuel Nave-
do Cabo. . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

Formados los documentos cobra-
torios de rústica y urbana para el 
•ejercicio actual de 1941, quedan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal , para oír reclamaciones, 
por t é rmino de ocho días . 

Castrillo de los Polvszares, a 30 
de. Enero de 1941.—El Alcalde, pr i 
mer Teniente, Juan Martínez. 

nuiBtrsaH de mm 
Ayuntamiento de 

' Villafer 
Se hallan expuestas al públ ico en 

la Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince días , para oír reclama
ciones, las Ordenanzas de exaccio
nes de este Ayuntamiento, 

V í l M e r , 27 de Enero de 1941.—El 
Alcalde, Vicente Pérez. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Formadas las listas de edificios y 
solares para el presente año de 1941, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secre tar ía , por t é rmino de ocho días, 
a fin de oír las reclamaciones a que 
haya lugar. 

Saelices del Río, a 29 de Enero 
de 1941.-—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 17 del ac
tual, la a l ineación, con arreglo al 
proyecto obtante en estas oficinas 
municipales, de la calle llamada Ca
rretera de la estación del Norte, así 
comb su pav imen tac ión y la impos i ' 
ción de contribuciones especiales a 
los beneficiados por dichas obras, se 
anuncia al públ ico este particular, 
para que durante el plazo de cinco 
días puedan formularse contra d i 
cho acuerdo las reclamaciones que 
se crean pertinentes, a partir del si-

Jazgado de prrimera Instancia de 
Vilíafranca del Bierzo 

Don Eugenio García Díaz, Juez de 
primera instancia accidental de 
este partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuant ía , a que 
alude la sentencia que se dirá, se 
dictó la que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice: 

«Sentencia. — En Vilíafranca del 
Bierzo, a veinte de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta.— E l Sr. don 
Eugenio García Díaz, Juez acciden
tal de 1.a instancia de este partido, 
con su asesor el ábogado D. José 
Saudes Carnicer, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t ía , promovidos por 

;D. Ignacio Vega Núñez, casado, ma-
yor de edad, labrador y vecino de 
Cabarcos, defendido por el Letrado 
D. José Relian Franco, contra don 
Fidel Vega Núñez, soltero, mayor de 
edad, propietario y vecino que fué 
del indicado Cabarcos, actualmente 
jen ignorado paradero y declarado 
en rebeldía sobre r ec l amac ión de 
dos m i l quinientas pesetas de pr in
cipal e intereses y gastos. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Fidel Vega 
Núñez , a que pague al actor D. Igna
cio Vega Núñez vecino de Cabarcos, 
la cantidad de dos m i l quinientas 
pesetas, objeto del p rés tamo, los in
tereses legales de esta' suma desd^ el 
siete de Octubre ú l t imo y a todas 
cuantas costas y gastos se hayan 
causado y causen hasta que esta sen

tencia tenga su debido cumplimien-
to, y por la rebeldía del demandado 
notifíquesele esta sentencia en la 
forma que previénen los artículos 
282 y 283 de la Ley dé Enjuiciamien
to c iv i l , • -

Así, por esta mi sentencia, asistido 
de mi asesor D. José Saudes Carni
cer, def ini t ivámente juzgando lo pro. 
nuncio, mando y firmo.—Eugenio 
Garc ía .—Licenciado J o s é Saudes 
Carnicer. — Pub l i cac ión . — Leida y 
publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la autorizaren la 
vi l la y fecha, que expresa estando 
celebrando audiencia públ ica doy 
fe.-j P. H., Alfredo Sixto». 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de Don Fidel Vega Núñez, se expide 
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Vil íafranca del Bierzo, a 
veint i t rés de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta—Eugenio García.* 
E l Secretario, Alfredo Sixto. 

N ú m . 28. -49,50 ptas. 

Anuncios pa rti c u I a res 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado la papele

ta de e m p e ñ o n ú m . 4 506 del Monte 
de Piedad y Caja dé Ahorros de 
León, se hace públ ico que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
r ec l amac ión alguna, se expedirán 
duplicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 

N ú m . 29.-8,25 ptas. 

I N T E N D E N C I A D E L A I R E 

A N U N C I O 

Parque Regional de Víveres y Vestuario 

Necesitando adquir i r este Parqué 
los ar t ículos que a con t inuac ión se 
detallan, se pone en conocimiento 
del púb l i co en general para que las 
personas a quienes pueda interesar, 
presenten sus proposiciones en Gene
ral Mola n ú m . 6, todos los días labo
rables y horas normales de oficina-
basta él día 5 del p r ó x i m o febrero. 

4.000 kilos de tocino. 
7 .000 libras de chocolate. 
40.000 Iplos de patatas. 
El presente anuncio será de cuenta 

del adjudicatario. . 
León, 25 de Enero de 1 9 4 1 . - ^ 

Secretario de la Junta, Ricardo Sa'1' 
tos. 

N ú m . 25.-15,00 ptas. 

L E O N 

Imprenta 4e la Diputac ión 
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